
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su reconocimiento al chef cordobés Maxi Arias por su consagración como 

Tetracampeón Nacional de la Comida al Disco de Arado, destacando su excelencia 

profesional y su aporte a la valorización de la gastronomía regional. 

 

Córdoba, 4 de febrero de 2026.- 

  

D-30803/26 

 

                                            
 

 


		2026-02-04T19:33:37-0300
	ARIAS Guillermo Carlos


		2026-02-04T19:59:30-0300
	PRUNOTTO Myrian Beatriz




